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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE MANIZALES -CALDAS- 

 

Manizales -Caldas-, cinco (5) de abril del dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO  : EJECUTIVO CON GARANTÍA REAL 

RADICADO  : 17-001-31-03-002-2019-00185-00 

DEMANDANTE : CÉSAR CEBALLOS ZULETA 

DEMANDADO  : JOSÉ DORANCÉ CORREA PINEDA 

 

Auto S. # 210-2021 

 

El proceso anteriormente referenciado se encuentra suspendido de conformidad con lo 

dispuesto en el numeral 1° del art. 545 del CGP desde el 16 DE ENERO DEL 2020; ello, en 

virtud a la aceptación por parte de la Notaría Cuarta de Manizales del proceso de 

insolvencia de persona natural no comerciante. 

 

En el asunto, se libró mandamiento de pago el 25 DE SEPTIEMBRE DEL 2019; y, en 

providencia del 15 DE OCTUBRE DEL MISMO AÑO se indicó que operó el embargo de 

remanentes a favor del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NEIRA -CALDAS- de 

acuerdo a lo previsto en el numeral 6 del art. 468 del CGP. 

 

Ahora bien, ha llegado oficio No. 405 del 5 de marzo del 2020 (remitido por correo 

electrónico el 5 de marzo del 2021) proveniente del JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE MANIZALES en el que comunican que en el proceso EJECUTIVO promovido por la 

COOPERATIVA DE PROFESIONALES DE CALDAS -COOPROCAL- en contra del señor JOSÉ 

DORANCÉ PINEDA CORREA y otro, que se tramita en dicho Despacho, se decretó el 

embargo de remanentes que le llegare a quedar al demandado en este asunto. 

 

Comuníquese a tal dependencia judicial que el embargo de remanentes NO SURTE 

EFECTOS, toda vez que los mismos se encuentran embargados por cuenta del proceso 

EJECUTIVO promovido por ROBERTO HERNÁN CASTAÑO LÓPEZ con radicado 17-486-40-

89-001-2019-00045-00 y que se surte ante el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NEIRA -

CALDAS-. 
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Así mismo, infórmesele que el presente proceso se encuentra suspendido en virtud de la 

aceptación del proceso de insolvencia del señor JOSÉ DORANCÉ PINEDA CORREA en la 

NOTARÍA CUARTA DE MANIZALES. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JOSÉ EUGENIO GÓMEZ CALVO 

JUEZ 

 

Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Manizales 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

ELECTRÓNICO Nº 023 

DEL 06 DE ABRIL DEL 2021 

 

ÁNGELA IVONNE GONZÁLEZ LONDOÑO 
SECRETARIA 

 

Proyectó: Andrés M. Of/May 


